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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública de los proyectos de normas PROY-NMX-A-060-INNTEX-2009,  
PROY-NMX-A-131-INNTEX-2009, PROY-NMX-A-190/1-INNTEX-2009, PROY-NMX-A-293-INNTEX-2009, 
PROY-NMX-A-302-INNTEX-2009 y PROY-NMX-A-305/4-INNTEX-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS QUE SE ENLISTAN 
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el organismo nacional de normalización denominado “Instituto Nacional de 
Normalización Textil A.C. (INNTEX)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que los propuso ubicado en 
Tolsá número 54, colonia Centro, código postal 06040, México, D.F., o al correo electrónico 
inntexordf@cniv.org.mx con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo 
siguiente. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950 Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-A-060-INNTEX-2009 INDUSTRIA TEXTIL-METODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA 

TORSION DE LOS HILADOS-METODO DIRECTO 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el método de prueba para la determinación de la dirección 
de la torsión en los hilados, la cantidad de torsión, por lo que se refiere a las vueltas por unidad de longitud 
y el cambio en la longitud en el destorcido, por el método directo. 

PROY-NMX-A-131-INNTEX-2009 INDUSTRIA TEXTIL-DESIGNACION DE LA DIRECCION DE LA TORSION EN 
HILOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana  especifica el método para designar la dirección de la torsión en los 
hilos textiles. Esto es aplicable a hilos intermedios tales como: cintas, mechas, o pabilos; a hilos sencillos, 
hilos dobles, hilos cableados, y a hilos de costura, torcidos, cordeles y cuerdas o cables. 

PROY-NMX-A-190/1-INNTEX-2009 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA INFLAMABILIDAD DE LOS 
TEJIDOS-PARTE 1-METODO INCLINADO-METODO DE PRUEBA 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana  se emplea en un método de prueba que comprende la evaluación de la 
inflamabilidad de tejidos. 

PROY-NMX-A-293-INNTEX-2009 INDUSTRIA TEXTIL-NO TEJIDOS-GUATA QUIRURGICA-
ESPECIFICACIONES 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana  establece las especificaciones mínimas de calidad para la guata 
quirúrgica. 

PROY-NMX-A-302-INNTEX-2009 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA TORSION DE HILOS 
SENCILLOS METODO DESTORCIDO / RETORCIDO-METODO DE PRUEBA 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana  especifica el método para determinar la dirección de la torsión de hilos 
sencillos y la cantidad de torsiones, en términos de vueltas por unidad de longitud, para el método indirecto 
de destorcido / retorcido. 

PROY-NMX-A-305/4-INNTEX-2009 
INDUSTRIA TEXTIL-PROPIEDADES DE DESGARRE DE LAS TELAS-PARTE 
4-DETERMINACION DE LA FUERZA DE DESGARRE DE LOS 
ESPECIMENES DE PRUEBA EN FORMA DE LENGÜETA (PRUEBA DE 
DOBLE DESGARRE) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana  determina el método de doble desgarre conocido como prueba de 
lengüeta, usando un especimen de ensayo, con un corte en forma de lengüeta. La fuerza medida del 
desgarre es la fuerza requerida para propagar el doble desgarre previamente, iniciado cuando la fuerza es 
aplicada paralelamente a los cortes y desgarres del tejido, en la dirección de la fuerza aplicada. 

 

México, D.F., a 7 de enero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 


